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Atendiendo la solicitud del apoderado de la parte actora (fol. 166), y en aras de recaudar
la prueba testimonial decretada en la audiencia del 11 de septiembre de 2014 (fol. 146-
148), se dispone comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas - Meta, para que
practique el testimonio de los señores ALONSO CAMACHO, MIGUEL ANZOLA
TEJEDOR Y JOSELIN ANZOLA TRIANA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 del c.G.P. aplicado por remisión de los artículos 211 y 306 del C.P.A.C.A.

En consecuencia, por Secretaría líbrese el despacho comisorio a la respectiva autoridad,
con los insertos de Ley y demás piezas procesales pertinentes, advirtiendo al juez
comisionado que cuenta con amplias facultades para recibir la prueba testimonial
decretada, debiendo recibirla por el procedimiento oral previsto en la Ley 1437 de 2011,
siempre y cuando cuente con los medios técnicos para hacerla. Igualmente se informa al
juez comisionado que deberá practicar la comisión lo más pronto posible en atención a
que se señaló el 12 de marzo del año en curso como fecha para realizar la audiencia de
pruebas de que trata el artículo 181 del C.P.A.C.A., de conformidad con el inciso 3 del
artículo 39 de c.G.P.

La parte interesada deberá retirar de la Secretaría los respectivos despachos comisorios y
estar atenta de su trámite y posterior devolución.

NOTIFIQUESE

os 'ALBE;:;:O ~RTAS BELLO
Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 02 del 9 de febrero de 2015, el cual se avisa a
quienes hayan suminist cción electrónica.
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